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PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Per un mee.....................2
Trimestre........................ 6

pesetas
id.

Sincero suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa-sujetos á la legislación peninsular, 4 los veinte 
días d« su premulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la GUorta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- : 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa* 
oion, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia s© diri-

8irá al Administrador del Boletín 
fioial.
Las susoripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL 

PMESIDMC1A DEL COMO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
ó.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
ea su importante salud.

./Gaceta del 3 de Octubre de 1919.)

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: Aconseja la experien
cia modificar la legalidad esta
blecida sobre provisión de vacan
tes en los Cuerpos de Ingenieros, 
á fin de dar entrada en ellos á 
los aspirantes en expectativa de 
ingreso. A 200 asoienden los que 
se halian en esta situación en el 
Cuerpo de Caminos; á 216 en el 
de Mluas, y á 89 en el de Monta», 
cifras verdaderamente elocuentes 
para justificar la reforma. Inspi
rado en la orientación que mar- 
cara el Real decreto de 11 de Ju
lio de 1912, vuélvese á ella, acla
rando sus preceptos y condicio
nando el reingreso de los exce
dentes en forma tal, que no se dé 
lugar á las corruptelas demostra
das por la práctica, establecién
dose más normas que impidan la 
iteración de los dos tumos esta- 
Manido», y dentro de ellos, que

no puedan burlarse con combi
naciones más ó menos artificiosas 
el propósito en que la reforma se 
inspira.

Fuodado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tie
ne el honor de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 29 do Septiembre de 
1919.—SEÑOR: A L. R. P. de 
V. M., Abilio Calderón.

REAL DECRETO

A propuesta dei Ministro de 
Fomento,

Vengo en decretar loaiguiente:
Artículo l.° Las vacantes que 

ocurran en lo sucesivo en los 
Cuerpos de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos; de Mi
nas, de Montes y de Agrónomos, 
se proveeráu con sujeción á dos 
turnos dentro de cada categoría 
y ciase. El primero, de ascenso, 
en el Ingeniero más antiguo en 
la categoría y clase inmediata 
inferior que esté en servicio ac
tivo. El segundo, de reingreso, 
del lugeniero excelente ó super 
numerario de ia propia categoría 
y clase que tuviere solicitado el 
reingreso, por orden de fechas 
de sus respectivas instancias.

En ei caso de que no hubiere 
Ingenieros excedentes se provee
rán todas las vacantes que se pro
duzcan por riguroso turno de 
antigüedad, sin derecho á com
pensarlos cuando hubiere Inge
nieros excedentes.

Art, 2." La situación de su

pernumerario no se concederá 
por menos de un alio, pasado el 
cual podrán los Ingenieros soli
citar su reingreso en el servicio 
del Estado, cuando lo estimeu 
conveniente y á los efectos del 
artículo anterior, serán colocados 
por ordea riguroso de presenta
ción de instancias dentro de cada 
categoría y clase.

Si por cualquier causa se reti
rara ¡a solicitud de reingreso 
quedará sin efecto alguno la pe
tición.

Art. 3.° Al efecto de la apli
cación de los turnos antes esta
blecidos se considerará como fe
cha de la vacante aquella en que 
se hubiere tomado el acuerdo de 
la baja que la produzca, aunque 
por cualquier causa se retrasara 
el cumplimiento del acuerdo, si 
bien habrá que esperar para efec
tuar el movimiento de la escala 
á que aquélla diera lugar, al cese 
del Ingeniero que la motive.

Art. 4.° Los Ingenieros que 
se encuentren en situación de 
excedencia forzosa quedan ex
ceptuados de las anteriores re
glas para su reingreso en el ser
vicio del Estado y ocuparán la 
primera vacante que se produzca 
de sú categoría y clase. Se enten
derá que son excedentes forzosos 
los Ingenieros que bailándose al 
servicio del Estado fueren elegi
dos Senadores ó Diputados á Cor
tes, nombrados Jefes superiores 
de Administración fuera del 
Cuerpo á que pertenecen.

Para disfrutar de la excepción

que concede el presente artícalo 
seráindispensable que eliateresa- 
dosolioite el ingreso dentro de los 
ocho días siguientes al en que 
deje de existir el motivo de la 
excedencia.

Dado en San Sebastian á vein
tinueve de Septiembre de 1919. 
—ALFONSO.—El Ministro de 
Fomento, Abilio Calderón.

MINISTERIO OE LA GOBERNACION

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: La importancia y 
complejidad de los servicios en
comendados á las Corporaciones 
de carteros urbanos exigen, por 
parte de los Jefes de las mismas, 
una acción constante que dada 
su actual organización, no es po
sible mantener con la eficacia 
debida, aun cuando en su actua
ción se sientan asistidos por el 
celo y aptitud de las clases supe
riores que las constituyen. A tal 
fin es de necesidad establecer en 
las Carterías integradas por nu
merosos elementos, núcleos de 
Oficiales del Cuerpo de Correos 
que impriman con su prestación 
personal mayor unidad y emoti
vidad en el maodo ó intensidad 
en el desarrollo y perfecciona
miento de los servicios.

Ea consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien disponer:
J,° Que en las plantillas de 

* las Carterías urbanas pertene-



cientos al primer grupo regla
mentario figuran á las inme
diatas órdenes de los Jefes de las 
mismas Oficialas del Cuerpo de 
Correos en la proporción de uno 
por cada cien carteros efectivos, 
nombrados por la Dirección Ge
nera!. Cuando el uúinero uo lle
gue á ciento, se designará un 
Oficial.

2. ° Estarán obligados á cum
plir las órdenes emanadas del Jefe 
déla Cartería, y especialmente á 
inspeccionar los servicios que se 
les encomienden dentro y fuera 
de la oficina y á conocer prác
ticamente la clasificación de corres
pondencia por distritos, secciones 
y dependencias de la Adminis
tración.

3. ° Asistirálaoficiuaálallega- 
da de las expediciones y á la sali
da de los carteros para repartir.

4. ° El Oficial que siga en cate
goría al Jefe de la Cartería inter
vendrá la contabilidad de la misma.

5. " Percibirán la gratificación 
anual de 1.250 pesetas los Ofi
ciales desiguados para las Car
terías de Madrid y Barcelona, y j 
de 750 pesetas las de las restantes j 
capitales del primer grupo, desde j 
el momento en que se iuoluvan 
en los Presupuestos generales 
del Estado.

De Real orden lo digo á V. I. 
á los efectos consiguientes. Dios j 
guarde á V. I. muchos años. Ma- ! 
drid, 19 de Septiembre de 1919. i 
—Burgos. — Señor Director geue- 
ral, de Correos y Telégrafos.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL OBDKN.

Visto el testimonio remitido á 
este Ministerio por el Presidente 
del Comité paritario da ferroca
rriles creado por Real decreto de 
27 de Agosto último, del acta de 
la sesión celebrada por la Sección 
de Material y Tracoion del mis
mo Comité, el día 29 del co
rriente:

Resultando que, de conformi
dad las representaciones patro
nal y obrera eu dicha Sección, y 
por lo que respecta á la aplicación 
de la jornada de ocho horas para 
el personal de dicho servicio, han 
acordado para las Compañías que 
empleau la tracción eléctrica las 
bases siguie□ tes:

1/ Los agentes de la Central 
eléctrica, depósitos y dependen
cias serán asimilados á los de los 
talleres de depósitos de tracción 
á vapor.

4 de Octubre de 1&1&

2. * L09conductores y ayudan
tes de tractores eléctricos se asi
milarán al personal de maquinis
tas y fogoneros de locomotoras.

3. “ Los vigilantes de la línea 
eléctrica serán asimilados á los 
vigilantes de ¡a vía.

Resultando que, de conformi
dad también ambas representa
ciones, han acordado losiguiente:

«Las Compañías reclutarán sin 
pérdida de tiempo el personal 
necesario para que pueda estable
cerse la jomada de ocho horas de 
trabajo efectivo para los visita
dores y engrasadores-visitadores 
para el material móvil y guar
da agujas, lavadores, carboneros, 
encendedores, fogoneros de agua 
y máquina fija y encargados de 
motores eléctricos, prescribién
dose que el plazo máximo para 
hacer efectivo ese reclutamiento 
y, por tanto, para que quede im
plantada la jornada de ocho horas 
será:

Para guarda-agujas, lavadores 
y carboneros, un mes.

Para encendedores, dos.
Para fogoneros de máquinas 

fijas y encargados de motores 
eléctricos, tres.

i Para visitadores y engrasado- 
i res-visitadores, euatrc.
| Para fogoneros de agua, seis, 
í Estos plazos empezarán á con- 
I tarse á partir del l.° Octubre de 
| 1919.
| El plazo de seis meses para los 

fogoneros le agua podrá prorro
garse únicamente en el caso que 
el retraso esté justificado por la 
necesidad de construir viviendas.

Para los agentes cuyo trabajo 
sea intermineuta se estudiarán 
por el Comité paritario las reglas 
para computar el trabajo efectivo 
en el régimeu definitivo.

Para los visitadores en ruta, 
que están sujetos á turnos de ser
vicio, se estudiará la reglamen
tación de su jornada cuaado se 
fije la correspondiente á maqui
nistas y fogoneros»;

Considerando que no ha lugar 
á ulteriores trámites sobre lo 
aceptado por las representaciones 
patronal y obrera,

S. M. el Rey \q. D. g.) se ha 
servido dispauer que, sin perjui
cio de las resoluciones que pro
cedan sobre los puntos objeto de 
discordia planteados en el Comi
té paritario y sobre los que aún 
ha de tratar el mismo Comité, 
se publiquen los acuerdos que 
quedan relacionados en lo que 
antecede, á los efectos del Real 
decreto de 3 de Abril del año co- 

■ rriente, debiendo las Empresas

de ferrocarriles circular sin de
mora entre su personal las órde
nes correspondientes.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conoeimiento y efectos 
cousiguieutes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 30 
de Septiembre de 19L9.—Calde
rón.—Señor Director general de 
Obras públicas.

(Gaceta del 1.a de Oetubre de 1919)

Nom. 2.258.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Distrito de Vailadolid.

Deslindes.

De conformidad con lo que pre
viene el art. 17 del Real, decreto 
de 1.® de Febrero de 1901 y la 
regla 34 de la Real orden de l.° 
de Julio de 1905, se pone en co
nocimiento de les interesados en 
el deslinde del monte número 54 
del Catálogo de ios de utilidad 
pública de la provincia, denomi
nado «El Negrai», de I09 propios 
de San Miguel del Arroyo, y sito 
en su término municipal, que se 
ha acordado poner á la vista en 
las oficinas del Distrito forestal 
(Avenida de Alfonso XIII, nú
mero 7, 3.°), ei expediente de 
deslinde durante los quince días 
siguientes al en que aparezca pu
blicado este anuncio y que en el 
espacio de otros quince dias con
tados á continuación de los pri
meros se admitirán las reclama
ciones que se preseuten sobre la 
práctica del apeo.

Vailadolid l.° de Octubre de 
1919.-El Ingeniero Jefe, R Dípj 
del Corral.

Nom. 2.194.

Pañafiel.

Extracto de los acuerdos adop
tados por este Ayuntamieuto 
eu las sesiones que ha celebra
do en el mes de Agosto último, 
que se forma por e! infrascri
to Secretario en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 
109 de la vigente ley Muni
cipal.

Días 1.*, 15 y 22.—No se cele
braron las sesiones ordinarias por

no haberse reunido número 8Ug 

cíente de señores Concejales para 

tomar acuerdo.

Día 8. Preside don Faustino 
García Moliuero, se aprueba el 
acta de la anterior y tomarou |08 
siguientes acuerdos.

Se aprobó la dÍ3tribuciou de 
fondos del mes, y el extracto de 
los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento en las sesiones 
del mes de Julio último, acordan
do que al último que se le dé 
la tramitación de ley.

Se acordó que los dos toros que 
han de ser matados en la plaza 
del Coso el 17 del actual sean 
vendidos en pública subasta, ba
jo el tipo de veinticinco pesetas 
cada once y medio kilos de canal 
y condiciones que el año ante
rior, y si no tuviera efecto que se 
celebre una segunda bajo el tipo 
de veintitrés pesetas.

Se acordó que el señor Alcalde 
en nombre del Ayuntamiento 
haga las oportunas invitaqiones 
con motivo de las fiestas que 
han detener lugar losdías 15, 16 
y 17 de dicho mes de Agosto.

. Se acordó la reparación y blan
queo á las Escuelas Nacionales 
de primera enseñanza y de la 
Casa habitación de una de las 
señoras Maestras.

Dia 19.—Preside don Faus
tino García, y aprobada qus fué 
el acta de la anterior, se aoordó 
levantar la sesión en señal de 
duelo, por haber ocurrido ei fa
llecimiento del señor Alcalde 
don Eustasio Sauz García.

Peñafiel 2 de Septiembre de 
1919.—El Seorotario, Matías Ba- 
yon.

Dése cuenta al Ayuntauiiento 
en la primera sesión que el mis
mo celebre.

Peñafiel 3 de Septiembre de 
1919.—El Alcalde accidental, 
Faustino García.

Diligencia.—El extracto de 
acuerdos que antecede, fué apro
bado por este Ayuntamiento eo 
sesión de 14 del actual.

Peñafiel 16 de Septiembre de 
1919.—El Secretario, Matías Ba- 
yon.—V.’ B.’ El Alcalde, Euge
nio Velasco.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIA!

Palacio de la Diputare»


